
 
 

LXXXII CONSEJO DE RECTORES 

 
15 y 16 de diciembre de 2022 

 
Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA), 

sede Junín. Argentina 
 
      RESOLUCIONES 

 
1. Tomar conocimiento de las palabras de bienvenida y apertura de la LXXXII Reunión del 
Consejo de Rectores de AUGM por parte de la Presidenta de AUGM, Rectora de la Universidad 
Federal de Minas Gerais, Profa. Sandra Goulart Almeida. 

  
2. Tomar conocimiento del saludo de bienvenida del Rector de la Universidad Nacional del 

Noroeste de Buenos Aires, Prof. Guillermo Tamarit. 
 

3. Tomar conocimiento de los rectores y rectoras electos y/o reelectos como integrantes        
      del Consejo de Rectores de AUGM y de las palabras de bienvenida de la Presidenta de     
      AUGM, Rectora de la Universidad Federal de Minas Gerais, Profa. Sandra Goulart Almeida. 

 
4. Aprobar las resoluciones de la LXXXI Sesión del Consejo de Rectores efectuada en forma 

presencial los días 20 y 21 de junio de 2022 en la Universidad Federal de Paraná, Brasil, una 
vez transcurrido el plazo de 15 días desde la finalización de la sesión del Consejo de Rectores 
realizada en UNNOBA, Argentina, el 16 de diciembre de 2022.  
 

5. Tomar conocimiento de los Acuerdos de la 3ra. Reunión del Grupo de Delegados Asesores 
efectuada en forma presencial los días 10 y 11 de noviembre de 2022 en la Universidad 
Nacional de Quilmes, Argentina. 
 

6. Tomar conocimiento de los informes brindados en sala sobre las diversas realidades 
nacionales y la situación de la educación superior. Señalar que el intercambio fructífero de 
opiniones realizado en el Plenario por parte de los Rectores y Rectoras permitió actualizar 
el conocimiento de las diversas realidades que caracterizan los seis países donde están 
radicadas las universidades miembro de AUGM, resaltando en las diferentes intervenciones 
los siguientes aspectos principales: la preocupación por la estrecha relación existente entre 
la situación de las universidades y las cambiantes realidades políticas en cada país; las 
dificultades para elaborar estrategias de desarrollo estables y a mediano y largo plazo por 
parte de las autoridades universitarias en función de las cambiantes situaciones políticas; 
la falta de incremento de los recursos presupuestales que los Estados nacionales otorgan 
para sostener el crecimiento de la matrícula universitaria en nuestros países, atender y 
mantener la calidad de los formatos presenciales y virtuales de enseñanza y los avances 
científicos significativos que aportaron nuestros investigadores e institutos especializados 



 
durante la emergencia sanitaria para la atención del conjunto de la población en nuestros 
respectivos países. Asimismo, se señaló el compromiso firme de AUGM con el sistema 
democrático y la defensa de la autonomía universitaria en la región.   
 

7. Plataforma Informática para la gestión de los Programas ESCALA. Se tomó conocimiento de 
los antecedentes y de lo actuado por la Secretaría Ejecutiva; Se encomendó al Comité 
Directivo de AUGM que realice un análisis detallado del Informe (no vinculante) de la 
Comisión de Evaluación y de las propuestas presentadas por la Universidad de Chile, la 
Universidad Federal de Santa María, la Universidad Nacional de Entre Ríos-Universidad 
Nacional de San Luis-Universidad Nacional de Quilmes-Universidad Nacional del Noroeste de 
la Provincia de Buenos Aires; Se solicitó al Comité Directivo una definición sobre la propuesta 
más conveniente para AUGM, según las Bases del llamado, los financiamientos y plazos de 
instrumentación tentativos; Que, junto a la Comisión Espejo, el Comité Directivo finalmente 
elabore un Informe a ser elevado a la próxima sesión del Consejo de Rectores. 
 

8. Sobre el Programa ESCALA de grado virtual se resolvió suspender hasta el 2do. Semestre de 
2023 las convocatorias dada la escasa oferta de cursos virtuales en las universidades 
miembro de AUGM por el retorno a la modalidad presencial en la etapa pospandemia; 
volver a considerar la situación en la Comisión de Seguimiento y Plenario del Grupo de 
Delegados Asesores a realizarse durante el primer semestre 2023 para la adopción de una 
resolución definitiva sobre futuras convocatorias al Programa ESCALA de grado virtual. 
Hacer un llamado en el 2do. Semestre del año 2023 para dictar cursos de posgrado en    
modalidad virtual bajo las siguientes características: abierto (semestral o anual), sin plazos 
rígidos, según las fechas de inicio y dictado establecidas por las universidades de origen. 
Reafirmar la importancia de la virtualidad para las políticas de movilidad e 
internacionalización de AUGM y la necesidad de estudiar diferentes modalidades de 
organización de cursos virtuales y/o híbridos que amplíen la oferta de enseñanza de AUGM 
y las iniciativas que eventualmente promuevan los Comités Académicos, Núcleos 
Disciplinarios, Comisiones Permanentes, Cátedras, Aulas Abiertas, Clases Espejo. 
Encomendar a la Secretaría Ejecutiva realizar las consultas correspondientes y presentar 
una propuesta bajo esta orientación en el correr del primer semestre 2023. 
 

9. Se tomó conocimiento del Informe presentado por la Secretaría Ejecutiva sobre el resultado 
de las Convocatorias 2023 de los Programas ESCALA en sus diferentes modalidades así como 
el estudio comparado con el período 2019-2023. Se resaltó como significativo el número de 
plazas ofertadas por las universidades para 2023. 
 

10.  Visto: Las solicitudes de afiliación recibidas por AUGM de parte de distintas universidades 
de la región y extrarregión y la necesidad de proyectar en el tiempo la posibilidad de una 
política de crecimiento institucional de la Asociación, así como lo resuelto sobre el particular 
por el Comité Directivo en su primera reunión presencial realizada en la Universidad de 
Brasilia el 14 de setiembre de 2022. 

 



 
Resuelve: Encomendar al Comité Directivo la designación de un grupo ad hoc de entre sus 
miembros (1 Rector/a por país), que trabajará en conjunto con la Comisión Espejo, con el 
objetivo de presentar un Informe en una futura sesión plenaria del Consejo de Rectores para 
su consideración, contemplando los siguientes aspectos principales: 
 
a. El estudio de las posibilidades de incorporación (o no) de nuevas universidades a AUGM; 
 
b. La proyección, si fuera el caso, de una política de crecimiento de AUGM a largo plazo; 
 
c. Promover nuevos esquemas organizativos y formas de relacionamiento institucional que 
incorporen otras modalidades de participación en el trabajo de AUGM, según las pautas de 
fortalecimiento institucional aprobadas en el Plan Estratégico 2020-2030. En particular, 
mediante Acuerdos de entendimiento y Convenios marco y bilaterales de cooperación y 
complementación con Redes, Asociaciones, Consejos y Consorcios nacionales de 
universidades públicas de la región. 
 
 

11. 1. Tomar conocimiento de los antecedentes; 

2. Aprobar en general el Modelo de Convenio Marco propuesto (Ver: 4.2); 

3. Encomendar al Comité Directivo de AUGM la aprobación de la redacción final del texto 

del Convenio Marco en base al texto del Modelo presentado en el punto anterior; 

4. Encomendar a la Secretaría Ejecutiva, una vez aprobado formalmente el Modelo de 

convenio marco, a realizar contactos y gestiones con las contrapartes de universidades 

públicas de la región (inicialmente con: CIN, ANDIFES, CUECH, CEUB, AUPP), a efectos de 

avanzar en la aprobación de los acuerdos generales conjuntos y concretar su aplicación 

mediante Convenios específicos. 

 

12. Encuentro Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior. Se tomó conocimiento de la 

reunión virtual del Comité Directivo de ENLACES realizada el 7 de diciembre 2022, y de la 

propuesta del Comité Académico sobre las Acciones Académicas para el Programa Operativo 

2022-2024, a ser considerada por el Consejo Directivo de ENLACES en su reunión presencial 

a realizarse en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el 28-29 de marzo de 2023. 

 

13. Cátedra de Derechos Humanos de AUGM. Se tomó conocimiento de la reunión de la Cátedra 

y de la realización del II Foro: “Derechos Humanos y Democracias contemporáneas” 

organizado conjuntamente con la Universidad de Chile en la ciudad de Santiago, el 6-7 de 

diciembre de 2022, con la participación del ex Presidente de Uruguay, José Mujica. Se 

resaltaron los logros de la iniciativa y el papel jugado por AUGM, la concurrencia masiva, el 

nivel de participación de los universitarios, la repercusión en la opinión pública chilena del 

evento, de la conferencia magistral y encuentro con los estudiantes de José Mujica. Se 

agradeció a las autoridades de la Universidad de Chile en nombre de su Rectora, Rosa Devés, 

el esfuerzo realizado para la organización del Foro y la sesión de la Cátedra de DDHH. 



 
 

14.  Catedra Guaraní. Se tomó conocimiento de la realización del II Seminario Internacional 

virtual “Conociendo y fortaleciendo la lengua guaraní” en la Universidad Nacional de Itapúa, 

Paraguay, el 29 de noviembre de 2022, y se agradeció a las autoridades de la Universidad 

anfitriona y miembros de la Cátedra por el esfuerzo y resultados alcanzados. 

 
15. Se tomó conocimiento de la realización en formato presencial del Taller de trabajo conjunto 

realizado en la ciudad de Montevideo entre AUGM y el Grupo COIMBRA: “Fortaleciendo la 

colaboración académica entre Latinoamérica y Europa”, 5 y 6 de diciembre de 2022. El 

Taller se organizó con apoyo de la Universidad de la República. Se destacó especialmente 

la concurrencia numerosa y calificada de representantes latinoamericanos y europeos; el 

nivel de los panelistas que participaron en el Taller y la relevancia de los temas tratados; la 

coincidencia de objetivos estratégicos en materia de cooperación en educación superior y 

la necesidad de plasmar dichos acuerdos en una hoja de ruta. Se acordó la realización de 

una reunión de trabajo virtual conjunta entre AUGM-Grupo COIMBRA para el mes de marzo 

2023 para avanzar en la redacción de la Hoja de Ruta y en el texto de un nuevo convenio. 

 
16. Se procedió a la firma por parte de la Presidenta de AUGM, Rectora Sandra Goulart, del 

Convenio con el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales por el cual se promoverán 

conjuntamente: el campo de estudios de las ciencias sociales y humanas y la cooperación 

entre los Núcleos Disciplinarios y los Grupos de Investigación de AUGM y CLACSO 

respectivamente; el trabajo editorial conjunto (en formato digital y papel); la realización de 

eventos académicos para abordar temas de interés y problemas de América Latina, en 

particular, la planificación de encuentros regulares de intercambio entre rectores de las 

universidades de la región. 

 
17. Se tomó conocimiento del Convenio firmado entre AUGM y el Instituto Pasteur 

(Montevideo y Francia), la cooperación francesa para América Latina y la Embajada de 

Francia en Uruguay para la realización de un curso internacional para estudiantes de grado 

y posgrado de la región en modalidad híbrida con sede en Montevideo en el mes de marzo 

2023. 

 
18.  Se tomó conocimiento de la firma del Convenio entre AUGM y la Secretaría del MERCOSUR 

el 18 de noviembre de 2022 en la sede del MERCOSUR en Montevideo y la perspectiva que 

el mismo promueve, particularmente para la realización de pasantías para estudiantes de 

los programas de movilidad ESCALA y eventos conjuntos. 

 
19. Se tomó conocimiento del Convenio firmado entre AUGM y la Facultad de la Información y 

la Comunicación de la Universidad de la República, Uruguay, con el objetivo de la selección 



 
de pasantes remunerados que trabajarán en la unidad de comunicaciones de AUGM, 

particularmente en la atención a la página web y las redes sociales. 

 
20. Comisión Permanente de Extensión.  Se tomó conocimiento de las actas de las reuniones 

presenciales efectuadas en 2023 en la UPLA y la UNER. Se tomó conocimiento y aprobó la 

propuesta presentada por UNICAMP para ser sede del VI Congreso de Extensión de AUGM. 

UNICAMP. Dicho congreso se llevará a cabo del 27 al 30 de junio de 2023. 

 

21.  Comisión Permanente de Medios y Comunicación Universitaria. Se tomó conocimiento 

del acta de la reunión presencial efectuada en la UFRJ durante los días 6 y 7 de octubre de 

2022. 

 

22. Comisión Permanente de Posgrado. Tomar conocimiento de la Convocatoria y Bases del 

llamado para la presentación de cursos de posgrado conjuntos mediante el acuerdo entre 

3 o más universidades de AUGM. Tomar conocimiento de la puesta en funcionamiento del 

Banco de Evaluadores de Posgrado. 

 

23.  Comisión Permanente de Ciencia, Tecnología e Innovación. Tomar conocimiento de la 

realización de la 2da. reunión virtual 2022 efectuada el día 25 de noviembre.   

 

24. Tomar conocimiento de la presentación de la nueva página web de AUGM. 

 

25. Tomar conocimiento de la agenda completa de actividades AUGM 2022. 

 

 

26. Tomar conocimiento del relanzamiento de la Revista AUGM DOMUS, editada por los 

Comités Académicos de Aguas, Energía y Medio Ambiente con el apoyo de la  Universidad 

Nacional de La Plata (SEDICI). 

 

27. Tomar conocimiento del informe presentado en sala sobre la realización de las XXIX Jornada 

de Jóvenes Investigadores 2022. Felicitar a la Universidad Mayor Francisco Xavier de 

Chuquisaca por el éxito alcanzado. 

 
28.  Tomar conocimiento de la presentación audio visual convocando a las 30 Jornadas de 

Jóvenes Investigadores a realizarse en el mes de octubre de 2023 en la sede de la 

Universidad Nacional de Asunción.  Agradecer al Vicerrector de la UNA por su presentación. 

 

29.  Tomar conocimiento de la solicitud presentada en sala por la Universidad de la República 

solicitando ser la sede de las XXXI Jornada de Jóvenes Investigadores a realizarse en 2024.  



 
Se aprueba dicha solicitud. 

 

30. Escuelas de Verano e Invierno de AUGM (EVI). Tomar conocimiento de la realización de la 

3ra. Edición de la EVI: “Un proceso para la mejora continua de la calidad” con sede en la 

Universidad de la República,  desarrollada durante los días 7-9 de noviembre. Tomar 

conocimiento de la  EVI: “Química ambiental-Herramientas para una Gestión Sostenible del 

Agua y el Ambiente” realizada en la sede de la  Universidad Nacional de San Luis, Argentina, 

durante los días 28 de noviembre/12 de diciembre. 

 

31.  Tomar conocimiento del informe presentado en sala por el Rector de la UNR acerca de la 
realización del IV Encuentro de Ciudades y Universidades y reunión del Observatorio: 
“Cooperación entre ciudades y universidades de América del Sur por el cambio climático y la 
transición ecológica justa” desarrollado en la Universidad Nacional de Rosario, Argentina 
durante los días 27-28 y 29 de setiembre 2022. Felicitar y agradecer a la UNR por el éxito 
alcanzado. 
 

32.  Tomar conocimiento de las reuniones presenciales de Coordinación Presidencia-

Vicepresidencia-Secretaría Ejecutiva en 2022. 

 
33.  Se aprueba como sede de la LXXXIII Consejo de Rectores de AUGM a la UFMG. Dicha 

reunión se desarrollará durante los días 5 y 6 de junio de 2023. 


